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4. Análisis 
 

Que, mediante el Informe remitido por la Monitora de Gestión Local de fecha 05/06/2023 
en atención a la alerta reportada, se indica que: 

 
4.1. Según el reporte del MINEDU(SIAGIE) con corte 29/03/2023 la I.E contaba con 42 

niños matriculo, se presentó el respectivo informe para el incremento de usuarios y 
a la fecha el programa Qali Warma dota a la I.E, en la 3ra entrega para 42 usuarios. 
A la fecha de la visita del Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana, la IE. 
Recibía para 39 niños, (hubo trasladados en el mes de marzo). 
 

4.2. El día de la supervisión presencial a la IE, se brindó la asistencia técnica al personal 
de preparado la importancia del uso de la indumentaria completa y limpia, (gorra, 
mandil, mascarilla), el presidente del CAE se compromete a verificar que el personal 
del preparado de los alimentos cumpla con las buenas prácticas de higiene y uso 
correcto de la indumentaria. 

 
5. Conclusiones 

 
Que mediante la Resolución Viceministerial N° 083-2019-MINEDU, de fecha 11 de abril 
del 2019, se aprueba el “Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado 
con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 
Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica”, en cuyas 
disposiciones específicas se señala para cada caso a continuación: 

 
5.1. En el 7.2 señala RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL 

CAE DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.6 
que a la letra dice; 
 
7.2.6 Comunicar a la Unidad Territorial del PNAE Qali Warma acerca del excedente 
o déficit, de las raciones programadas, según lo establecido por el PNAEQW Qali 
Warma.  

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución de Dirección Ejecutiva antes 
citada, resulta FUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en el punto 
crítico N° 1, y si bien se alertó que existe diferencias de usuarios, a la fecha del corte 
para actualización de usuarios según el SIAGIE proporcionado por el MINEDU el 
31.03.2023 la Institución Educativa tuvo cuarenta y dos (42) alumnos matriculados, 
y se actualizó a la cantidad proporcionada por el MINEDU y se atiende desde la 3ra 
entrega para dicha cantidad, tal como figura en la acta de entrega y recepción. 

 
5.2. En el 7.2 señala las RESPONSABILIDADES GENERALES DEL PRESIDENTE DEL 

CAE DE LA IE O PRONOEI USUARIOS DEL PNAE QALI WARMA numeral 7.2.7 y 
en el 7.5 SOBRE LAS FUNCIONES ESPECIFICAS DEL CAE EN LAS ETAPAS DE 
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO ALIMENTARIO numeral 7.5.3 DE LA 
PREPARACIÓN DE LOS ALIMENTOS a la letra dice; 

 
• Garantizar la preparación de los alimentos aplicando buenas prácticas de higiene y 

de manipulación de los alimentos, de manera oportuna para cumplir la programación 
del menú escolar, así como el lavado de manos y el uso de agua segura. 

 
Por lo que, en atención a lo dispuesto en la Resolución Viceministerial antes citada, 
resulta INFUNDADA la alerta comunicada a la UT del PNAEQW en el punto crítico 
N° 02, ya que es de conocimiento de los miembros del CAE la importancia del 
manejo de las buenas prácticas de higiene y manipulación de alimentos, uso 
adecuado de la indumentaria, sin embargo por parte del PNAE Qali  Warma se ha 
brindado la asistencia técnica durante la visita de supervisión el día 04.05.2023, 
donde se evidencia el uso de la indumentaria en la preparación de los alimentos. 

 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 26/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0078 3310 9161 2743
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6. Recomendaciones 
 
6.1 Que se realice la comunicación al Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana 

de Ayacucho para su conocimiento y dar por resuelta los puntos críticos 
comunicados en la alerta. 

 
Es todo cuanto informo para su conocimiento y fines correspondientes. 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
ADELKY TIPE ANAYA 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ATA 
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Educativas y Programas educativos a nivel nacional durante la prestación del servicio 
educativo del año escolar 2023, gestionen el servicio alimentario conforme al numeral 
10.1 del Protocolo para la gestión del servicio alimentario del programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qali Warma. 

 
2.4. RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 083-2019-MINEDU, que Aprueba la Norma 

Técnica denominada Norma para la Cogestión del Servicio Alimentario implementado 
con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las Instituciones 
Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica.  

 
III. OBJETO 

 
3.1 Informar respecto a la atención de la alerta CASO N° 062 -2023-CTVC/AY suscitado 

en la IE N° 168 con Código Modular 0210666 durante la prestación del servicio 
alimentario.   

 
IV. ANÁLISIS: 

  
4.1    Se realiza la coordinación con el Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IE 

N°168 para dar a conocer las alertas al servicio alimentario realizado por el Comité 
de Transparencia y Vigilancia Ciudadana – CTVC AYAC   con fecha de ocurrencia 
31/03/2023. 

4.2. Se brinda asistencia técnica al Comité de Alimentación Escolar - CAE en cumplimiento 
al Protocolo para la gestión del servicio alimentario del programa Nacional de 
Alimentación Escolar, en el tema de actualización de los usuarios y las buenas 
practicas de manipulación de alimentos como se estipula en la RDE D000488-
2022-MIDIS-PNAEQW-DE Protocolo para la prestación del servicio alimentario del 
programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma y en el marco de la Norma 
para la cogestión del servicio alimentario con el Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma en las Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados 
Públicos de la Educación Básica, Resolución Viceministerial N° 474 – 2022 – 
MINEDU, 

4.3. Se realiza la atención de la alerta en coordinación con el/la Director/a Prof. Margarita 
Bendezu Gamboa  Presidente del Comité de Alimentación Escolar de la IE N°168 a fin 
de desarrollar acciones y medidas correctivas para mitigar y controlar cada punto crítico 
alertado, según lo siguiente: 

 

PUNTO CRITICO 
DESCRIPCIÓN DE LA ATENCIÓN DEL 

PUNTO CRÍTICO 
MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

El número de alumnos 
atendidos  que figura en el 
acta de 
entrega/Recepción,  no es 
igual al número de 
alumnos matriculados 

Según el reporte del MINEDU(SIAGIE) con 
corte 29/03/2023 la I.E contaba con 42 niños 
matriculo, se presento el respectivo informe 
para el incremento de usuarios y a la fecha el 
programa qali warma dota a la I.E, en la 3ra 
entrega  para 42 usuarios. 
A la fecha de la visita del Comité de 
Transparencia y Vigilancia Ciudadana, la IE. 
Recibía para 39 niños, (hubo trasladados en 
el mes de Marzo). 
 

• Corte del SIAGIE del 
mes de Marzo. 

• Acta de entre y 
Recepción de 
Alimentos N°171997. 

• Informe D00010-
2023-
MIDIS/PNAEQW-
UTAYAC-DAC) 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la
representación imprimible localizada en la sede digital del Programa Nacional de
Alimentación Escolar Qali Warma. La representación imprimible ha sido generada atendiendo
lo dispuesto en la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a
partir del 05/06/2023. Base Legal: Decreto Legislativo Nº 1412, Decreto Supremo N° 029-
2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://documentosqr.qaliwarma.gob.pe/#/verifica-cvd
CVD: 0076 5358 7848 9990
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La persona que prepara 
los alimentos no usa 
indumentaria 
limpia,completa 

El dia de la supervisión presencial a la IE, se 
brindo la asistencia técnica al personal de 
preparado la importancia del uso de la 
indumentaria completa y limpia, (gorra, 
mandil, mascarilla), el presidente del CAE se 
compromete a verificar que el personal  del 
preparado de los alimentos cumpla con las 
buenas practicas de higiene y uso correcto de 
la indumentaria. 

• VER ACTA DE 
SUPERVICION DEL 
SERVICIO 

 
 

V.  CONCLUSIONES  
 

5.1. El Comité de Alimentación Escolar – CAE de la IE N° 168  se comprometen a levantar el 
punto crítico ya mencionado previo compromiso del presidente del CAE los Puntos críticos 
del  CASO N° 062-2023-CTVC/AY de acuerdo a lo establecido en el protocolo RDE N° 00488-
2022-PNAEQW-DE,  y  la DS-008-2012-MIDIS/PNAEQW por lo tanto,  se RESUELVE  el 
punto crítico. 

 
 

VI.  RECOMENDACIONES 
 

6.1.  Se recomienda seguir las acciones correctivas como compromizo de la mejora del CAE. 
6.2. Se recomienda derivar el presente informe al Coordinador(a) Tecnico Territorial de la Unidad  

Territorial AYACUCHO. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 
 
Firma 
 
DIANA AROSI CORDERO 
UNIDAD TERRITORIAL AYACUCHO 
 
 
 
DAC 
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VII. ANEXOS  
 
 

• REPORTE DEL MINEDU (SIAGIE) 
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• ACTA DE ENTRE Y RECEPCIÓN DE ALIMENTOS N°171997. 
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• ACTA DE SUPERVISION  
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